
  

 

FORMA DE  DECLARAR LOS  INGRESOS 

 
 (Recuerde que los ingresos que se declaran son siempre del año anterior del actual): 

 

I)  INGRESOS POR HONORARIOS: Registre el MONTO BRUTO 

Imprima resumen de boletas emitidas del año anterior al de la cuota desde el sitio sii.cl                

y adjunte: 

*Declaración de Impuestos Anuales a la Renta del año en curso, imprima Formulario 22              

Compacto y certificado solemne. 

*Si tiene inicio de actividades y no tiene movimiento descargue certificado en web             

www.sii.cl (Anuales F22/seleccione año tributario (año actual)/ icono impresora) 

II) INGRESOS SEGÚN CERTIFICADO ANUAL DE SUELDOS OTORGADO POR EL          

EMPLEADOR: realice la siguiente operación: 

(+) SUME: 

Columna: Renta imponible afecta al impto. Único 2da. Categoría 

Columna: Renta  Total  Exenta  

Columna: Renta Total  no Gravada 

Columna: Rebaja por Zonas Extremas (franquicia D.L.889)  

(-) RESTE: 

Columna: Impuesto Único Retenido 

_________________________________________________________________________ 

III) INGRESOS POR LIQUIDACIÓN DE SUELDOS (en caso de no conseguir lo solicitado en el               

punto II), realice la siguiente operación: 

 

TOTAL HABERES menos (-)  DESCUENTOS LEGALES (AFP-FONASA Y/O  ISAPRE  - SEGURO 

CESANTIA E  IMPUESTO ÚNICO) 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En caso de percibir rentas de ambas forma (honorario y liquidaciones)  deberán  ser 

sumados   y  el resultado  declararlo en el formulario. 
 

Si obtuvo licencia médica, obligatoriamente deberán declarar y respaldar las rentas con            

su respectivo certificado emitido por el organismo correspondiente. 
 

El certificado de cotizaciones y rentas otorgado por la AFP es obligatorio adjuntar, debe              

certificar el año completo, por tanto se recomienda emitir al menos certificado de los              

últimos 24 meses. 

Si usted no está afiliado a ninguna AFP, puede descargar certificado de no afiliación en: 

http://www.safp.cl  “consulta de afiliación”  

 

 

http://www.safp.cl/

